
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

iDMINISTRACIÓn y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
0, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
léfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
partado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital"de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

DISPONGO

(C—25.346)
Condiciones para la subasta

para ocup;misterio de Obras Públicas

En su virtud, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión
del día diez de enero de mil novecientos
sesenta y cuatro,

trio don Salvador Cañáis Al-
varez, que reúne las condiciones exigidas
por el articulo quinto del indicado De-
creto.RETO 115/1964, de 16 de enero, por

; que se nombra Presidente Delegado
el Gobierno en la Junta Administrativa
\el Abastecimiento de Agua a los ñú-
teos uroanos comprendidos entre Mo-
rid y la sietra de Guadarrama a don
?rancisco Pérez Montero.

24 del actual providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes que
a continuación se describen, cuyo acto
será presidido por el limo. Sr. Juez del
Juzgado municipal núm. 9, sito en carre-
ra de San Francisco, núm. 10, a las doce
horas.

En dicha parcela se halla construida
una nave con porche entre los linderos
Norte, Sur y Oeste, teniendo su única en-
trada por el punto Sur, o sea la calle de
Vicente Vilares, sin número, destinándo-
se el resto a patio; lo edificado ocupa
una extensión de 235 metros cuadrados.

Dicho solar está valorado en ciento sie-
te mil doscientas veintidós pesetas con
veintidós céntimos (107.222 con 22 pe-
setas).

chada, en línea de 23 metros con 55 cen-
tímetros, a la calle de-Vicente Vilares;
por la derecha, entrando, en línea de 35
metros 65 centímetros, linda con parcela
de la misma procedencia que se adjudica
a don Adolfo Rojo Cabados; por la iz-
quierda, en igual extensión, y por el fon-
do, en 23 metros 55 centímetros, con te-
rreno de don Francisco Rojo Cabados;
por la izquierda, en igual extensión, y por
el fondo, en 23 metros 55 centímetros,
con terreno de don Francisco Germán
Rodríguez y don Alejandro Moran Ló-
pez. Superficie: 841 metros 41 decíme-
tros 25 centímetros, equivalente a 10.843
pies 83 decímetros.

FRANCISCO FRANCO

Finca que se subasta

al Oeste, frente, con dicha calle; Sur o
derecha, con terreno de Eufrasio Villa-
núa, hoy finca de José Valor; Norte o iz-
quierda, con casa de don José Colino Re-
nilla. Dicho solar ocupa una superficie
de ciento cuarenta y tres metros veintiún
decímetros cuadrados. Tasación: pesetas
62.854,86.

Solar sito en la calle Repullés y Var-
gas, núm. 3, en esta capital, lindante:

Así lo dispongo por el presente Decreto,
dado en Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro.

Articulo único.—Se nombra Presidente
adjunto de la Junta Administrativa del
Abastecimiento de Agua a los núcleos ur-
banos y comprendidos entre (Madrid y la
sierra de Guadarrama a don Salvador Ca-
ñáis Alvarez.

El Ministro de Obras Públicas
Jorge Vígón Suerodíaz

(Publicado en el «Boletin Oficial del
Estado» del día 27 de enero de 1964.)

(G. C—514) En Madrid, a 27 de enero de 1964. —
Juan Salom.

Condiciones para la subasta
Serán las mismas establecidas en el

Boletín Oficial de esta provincia de fe-
cha 31 de diciembre pasado, hoja núme-
ro 312

:ral de Obras Hidráulicas en la ejecu-

¡El
Decreto de veintiséis de diciembre

mil novecientos sesenta y tres regula
constitución de la Junta Administrativa
1 Abastecimiento de Agua a los núcleos
baños comprendidos entre Madrid y la
;rra de Guadarrama, que ha de actuar
rao Organismo delegado de la Dirección

ion de las obras que su nombre define,
figurando en su composición el cargo de
'residente Delegado del Gobierno en la
lisma, se considera conveniente sea de-
ignado para ocuparlo don Francisco

Montero, conforme a lo previsto en
alo quinto del indicado Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro
is Públicas y previa deliberación

el Jonsejo de Ministros en su reunión
e] ía diez de enero de mil novecientos
:senta_ y cuatro

DISPONGO

TRINGIDO CONVOCADO ENTRE PERSONAL DEL
TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN RES-

sí lo dispongo por el presente Decreto,
o en Madrid, a dieciséis de enero de
novecientos sesenta v cuatro.

Artículo único.—Se nombra Presidente
•e'.egado del Gobierno en la Junta Admi-
istrativa del Abastecimiento de Agua a
>s núcleos urbanos comprendidos entre
la !rid y la sierra de Guadarrama a don

co Pérez Alontero.

A N L- N C I O

FRANCISCO FRANCO

(O.—55.243)
varee

interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierno

SERVICIO DE ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

PARA PROVEER SEIS PLAZAS DEL MISMO

ublicado en el «Boletín Oficial del
cío» del dia 27 de enero de 1964.)

(G. C.-513)

Ministro de Obras Públicas,
JOROE YlGÓN SUEROOÍAZ

geras

k Junta Administrativa del Abasteci-
miento de Agua a los núcleos urbanos

E( RETO 116 1964, de 16 de enero, por
el que se nombra Presidente adjunto de

•mprendidos entre Madrid y la sierra
e Guadarrama a don Salvador Cariáis

Por acuerdo del Tribunal, se pone en
conocimiento de todos los opositores ad-
mitidos que el primer ejercicio de la opo-
sición, para el que quedan convocados,
se celebrará el día 20 del próximo mes
de febrero; a las siete y media de la
tarde, en uno de los salones de la Casa
de Cisneros (plaza de la Villa, núm. 4),
acto al que deberán acudir provistos del
Documento Nacional de Identidad y de
pluma estilográfica o bolígrafo.

Madrid, 29 de enero de 1964. —El Se-
cretario del Tribunal, Abdón Sáinz Bro-

Hago saber: Que en el expediente de
apremio instruido contra el deudor don
Andrés López Sánchez, por débitos a la
Hacienda municipal por el concepto de
incremento del valor de los terrenos, im-
portante por principal, recargos y costas
la cantidad de quince mil quinientas cua-
renta y dos pesetas con cuarenta y cua-
tro céntimos, se ha dictado con fecha 25
del actual providencia acordando la ven-
ta en pública subasta, ajustada a las
prescripciones del articulo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen, cuyo acto será
presidido por el ilustrísimo señor Juez
municipal de Carabanchel Bajo, sito en
la plaza de Carabanchel núm. 1, el cual
se celebrará el día 21 de febrero próxi-
mo, a las once horas de su mañana.

Don Jaime Ignacio Salom Galmes, Agen-
te ejecutivo auxiliar de la Agencia Eje-
cutiva Especial del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid.

Bienes que se subastan
Urbana, parcela de terreno en Cara-

banchel Bajo, en Venta Pradolongo, lla-
mada del Laderín, afecta a la figura de
un cuadrilátero, uno de cuyos lados, el
asiento Sur, diose rectángulo, uno de cu-
vos lados, el viselado al Sur, hace fa-

276 84 84

Agencia Ejecutiva Especial.—Oficinas:
Lagasca, 66, bajo izquierda.—Teléfono

Séptimo. La adjudicación o remate, si
lo hubiere, no será firme hasta la aproba-
ción e informe de la Abogacía del Esta-
do en cumplimiento del artículo 26 del
Reglamento Hipotecario.

Dado en Madrid, a 27 de enet£> de
1964.—El Agente ejecutivo auxiliar (Fir-
mado).

Quinto. El deudor o sus causahabien-
tes, si los hubiere, podrán liberar el in-
mueble objeto de subasta antes que lle-
gue a consumarse la adjudicación, pa-
gando el importe del principal, recargos
de apremio y costas causadas.

Sexto. Se podrán hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a favor de ter-
ceros.

Tercero. El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Agente ejecutivo, en el
acto o dentro de los tres días siguien-
tes, el precio de la adjudicación, dedu-
cido el importe del depósito constituido.

Cuarto. Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito constituido, que será ingresado
en Arcas municipales.

Segundo. Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable deposi-
tar previamente, en la mesa de la presi-
dencia, el cinco por ciento del tipo-base
de enajenación.

Primero. Los títulos de propiedad es-*
taran de manifiesto en estas oficinas has-
ta el día mismo de la subasta, debiendo
de conformarse los licitadores, sin dere-
cho a exigir otros.

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del Excmo. Ayunta-
miento de Aladrid.
Hago saber: Que en expediente ejecu-

tivo que instruyo contra el deudor don
Pablo Lecha Artero, por débitos a la Ha-
cienda municipal, se ha dictado con fecha

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Decreto de veintiséis de diciembre
1 novecientos sesenta v tres regula

itución de la Junta Adm-inistrati-
\bastecimien,to de Agua a los nú-

-é - urbanos comprendidos entre Madrid
'a -ierra de Guadarrama, que ha de ac-

uar como Organismo delegado de la Di-
ección General de Obras Hidráulicas en
1 ejecución de las obras que su nombre
«me, y figurando en su composición el
argo de Presidente adjunto de la misma,
e considera conveniente sea designado (C-25.345).

VIERNES 31 DE ENERO NUM. 27
AÑO 1964

OFICIALOLEIIN
DE l_A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 360.

[¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
n ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,



Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráuiu*Jefatura de Construcción. — Sección^

nente

1.' — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra
do, en el que se consignará que son par:
esta contrata y el nombre del propo

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. del Jú-
car (Valencia), y el modelo de proposición
y disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 7 de marzo de 1964, a las once
horas.

La fianza provisional a 15.229,80 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
761.486,21 pesetas.

Hasta las trece horas del día 2 de mar-
zo de 1964 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la^ Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Jú-
car (Valencia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS de abastecimiento de Genoves
(Valencia).

{G. C.—482)

Madrid, 24 de enero de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes.

8.a—-Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo qu¿ dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

7-"—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 v la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los qué se de-
signen por la Superioridad.

5-"—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un reciba, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

3- a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

7. —Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de ....... se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

(O.—55.204)

Ministerio de Obras, Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a

nente

1.* — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas \u25a0• a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio p*
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canto-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la cas-
tidad en pesetas y céntimos, escrita el

letra y cifra, por la que se comprometí
el proponente a la ejecución de las obras-
Sei á desechada toda proposición ea s
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el conté'

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia ea

Modelo de proposición

modelo)

proposiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el modelo de proposición
y disposiciones para la present?

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

citadaLa subasta se verificará en 1
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de marzo de 1964, a las once
horas.

La fianza provisional, a 34.82
setas.

El presupuesto de contrata as
1.741.432,64 pesetas.

Hasta las trece horas del día 9 de mar-zo de 1964 se admitirán en el Negociad»
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Direccióndé la Confederación Hidrográfica del Pi-
rineo Oriental (Barcelona), durante lashoras de oficina, proposiciones para estasubasta.

OBRAS del proyecto modificado de ore.cios del de saneamiento de Caswi
del Valles (Barcelona).

Disposiciones para la presenta
proposiciones y documentos nece

celebración de la subast,;

nente

i.
a — Proposiciones: Se redactar»

ajustándose al modelo precedente y *presentarán en las oficinas y a las hora»
fijadas en el anuncio, bajo sobre ce«*
do, en el que se consignará que son pa»
esta contrata y el nombre del pro? 9"

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la C. H. del
Júcar (Valencia), y el modelo de proposi-
ción y disposiciones para la presentación
de proposiciones y celebración de la su-
basta son los que sigten:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 14 de marzo de 1064, a las once
horas.

La fianza provisional a 14.093,20 "pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
704.659,11 pesetas.

Hasta las trece horas del día 9 de mar-
zo de 1964 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Jil-
ear (Valencia), durante las horas de ofici-
na, proposiciones para esta subasta.

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del de distribución de aguas pota-
bles de Manzanera (Teruel).

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas, por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3:-^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i- — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

2. a—Documentos necesarios: En so-

bre abierto, en el que se indicara,
mismo, el título de la subasta y el no£bre del proponente, se presentarán
multáneamente con la proposición
documentos siguientes: j.

i.—Fianza provisional: Re5^!
definitivo de la Caja General de 1WJ
sitos por la cantidad que se expr«sa
el anuncio, en metálico o en e^0]0*^
la Deuda Pública, al tipo asignado F£las disposiciones vigentes, acompana
la póliza de adquisición correspond^
te, o en la forma que autoriza 'a

de 22 de diciembre de 1960. j.

2.—Subsidios y Seguros Sociales
gatorios: Justificantes de estar al

rriente de pago. uwj4*
3.—^Carnet de Empresa: Es!

por Decreto de 26 de noviembre
4. — Incompatibilidades: De

juraaa de no hallarse comprendí
ninguna de las que señálala Ley

de diciembre de 1952, modificar,
pítulo V de la Iey! de Admin:? 1

Contabilidad de la Hacienda Pudik-*-

....... orovincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para ia ad-
judicación, en pública subasta, de las

obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados

Don .vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

8.*-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-

7- a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5- a—Recibp: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

8-—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—rEscritura social:
Registro Mercantil.

Inscrita en

5. — Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda r'¡
blica de 20 de diciembre de 1952 y no-
el Decreto-ley de 13 de mayo de 19^-
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. —- Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. —íCarnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la ' póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.
a—Documentos necesarios: En s<-

bfe abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

VIERNES 31 DE ENERO

(O.^5 5,o5;

ANUNCIO DE SUBASTA

7o pe-

on de

ANUNCIO DE SUBASTA

o del

(Fecha y firma

Modelo de proposición

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.°

;

2

requisitos y condiciones, por la canti- dad, se decidirá la adjudicación n0r
cad de (Aquí la proposición que dio del sorteo. v m«
se haga, expresando claramente la can- Madrid, 24 de enero de 1064 __p,
tidad en pesetas y céntimos, escrita en rector general, P. D., Rafael Lódp A

D
letra y cifra, por la que se compromete huetes. ' 2 Ar;
el proponente a la ejecución de las obras. (G. C.—483)
Scá desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difiqué sustancialmente el contenido del
modelo)



Identidad núm , con residencia ea

(0.-55.208) )

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.°

-«- —o<>o

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

nente

.*•*— Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se-
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

El presupuesto de contrata asciende a
15.000.000 de pesetas.

Hasta las trece horas del día 6 de abril
de 1964 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir (Sevilla), durante las horas de
oficina, proposiciones para este concurso.

ANUNCIO DE CONCURSO
CONCURSO de proyectos, suministro y

montaje de las compuertas metálicas,
desagües de fondo y ascensor de la
Presa del Guadalmena (Jaén)

La fianza provisional, a 300.000 pe-
setas.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día ii de abril de 1964, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones y
de bases estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir
(Sevilla), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración del concurso son
los que siguen:

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Di-
:tor general, P. D., Rafael López Ara-

minado dicho plazo subsistiese la igual-
ad, se decidirá la adjudicación por me-
io del sorteo.

tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-

ibilidad de la Hacienda Pública, se pre-
lene que en el caso de que resulten dos
más proposiciones de iguales impor-

:s, se verificará en el mismo acto lici-

de la ley de Administración y Con-

8. a-—Proposiciones iguales: De con-
ormidad con lo que dispone el artículo

de diciembre de 1952, modificando el car
pítulo V de la misma.

ron y Contabilidad de la Hacienda Pu-
suca de 1.° de julio de 191 1 y la de 20

a—-Subasta: Se celebrará con arre-
a la Instrucción de 11 de septiem-
de 1886 y a la Ley de Administra-

grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

'—Junta de subasta: Estará inte-

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

;. a—Recibo: De cada proposición que

. 4.
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
de! Timbre vigente.

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
•con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

7. a Concurso: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.a Junta de concurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

(G. C.-485)

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades : Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago de los mismos.

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por el
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3. a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des, acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

8.—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a este concurso, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

(O.—55.206)
~o<^>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

*<>«

Ministerio de Hacienda
Dirección General de Impuestos

Indirectos

lasta las trece horas del día 9 de mar-
de 1964 se admitirán en el Negociado
contratación de la Dirección General
Obras Hidráulicas y en la Dirección
la Confederación Hidrográfica del Pi-
so Oriental (Barcelona), durante las
as de oficina, proposiciones para esta

subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
íl día 14 de marzo de 1964, a las once

bases

i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente. En
otro sobre cerrado se incluirá la docu-
mentación anexa que exige el pliego de

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración del concurso

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en público concurso, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de ....
(Aquí la proposición que se haga, para
cada una de las soluciones estudiadas;
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

fc-1 proyecto y pliego de condiciones es-
án de manifiesto, durante el mismo
lzo, en dicho Negociado de Contrata-
n

>'
en la Dirección de la Confedera-

ra Hidrográfica del Pirineo Oriental
arcelona), y el modelo de proposición
deposiciones para la presentación de
'posiciones y celebración de la subas-
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
adas en Correos.

Modelo de proposición
, vecino de , provincia, según Documento Nacional de

7. a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

8.a-—-Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la* Superioridad.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

8-—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—íEscritura social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i• — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título del concurso y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamen-
te con la proposición los documentos si-
guientes :

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

Tercero. Él período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31

Hechos imponibles: Nombramientos,
nóminas, libros auxiliares. Extractos y li-
quidaciones, formalización de ventas, re-
cibos de cantidad, documentos de cargo y
descargo, albaranes y notas de entrega.
Anuncios en general. Rótulos.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 19 de diciembre de 1963. v
por las actividades y hechos imponibles
que pasan a relacionarse :

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Provincial con la mención M-38 de 1964,
para la exacción del Impuesto de Timbre
del Estado entre la Hacienda Pública y el
Grupo de Almacenistas de Calzado ordi-
nario y Zapatillas, de Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
T957 y Ia Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

VIERNES 31 DE ENERO

sición

letes
C—484)

(0.-55-207)

ANUNCIO DE SUBASTA
BRAS de saneamiento de País y abas-
tecimiento y distribución de País (Ge-
rona).

asta
•1 presupuesto de contrata asciende a
?5-84o, 71 pesetas.
a fianza provisional, a 110.716,90 pe-

Don

(G. C—486)

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes.

5o de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

En el caso de que concurra una Socie-
mercantil deberá presentar, además

los cuatro primeros documentos re-
iados, los siguientes:
-. — Incompatibilidades: Certificacio

nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6. —rEscritura social: Inscrita en e
Registro Mercantil.

7. —Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

g.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-

o

3

u
\u25a0 •-..., provincia de , calle de ,
numero , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del dia , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
e-iK' de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Seiá desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modeic).



Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Provincial de Timbre M-38/
1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos, con vencimiento
antes del día 25 de abril, julio, octubre y
diciembre de 1964.

Quinto. Las reglas de distribución pa-
ra determinar la cifra correspondiente a
cada contribuyente serán las siguientes:
Volumen de ventas y número de emplea-
dos. (El Gremio se hará responsable de
la total cantidad por la que se efectúa este
Convenio.)

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
ciento treinta mil pesetas.

de diciembre de 1964, salvo lo dispuesto
en el Anexo aprobado por la Cqmisión
Mixta en la citada reunión.

(G. C.—298)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Aladrid, 14 de enero de 1964. —P. D,

Francisco Rodríguez \u25a0 Cirugeda.

Lo que comunico a V. L para su co-
nocimiento y efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados j
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Provincial de Timbre M-i6í
1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos, con vencimiento
antes del día 25 de abril, julio, octubre
y diciembre de 1964.

Cuarto. La cuota global a satisfacerpara el conjunto de contribuyentes aco?i-dos al Convenio se fija en la cantidad de
noventa y dos mil setenta pesetas.

Quinto. Las reglas de distribuciónpara determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen de ventas y de importacio-
nes. Número de empleados. (El Gremio
se hará responsable de la total cantidad
por la que se efectúa este Convenio.)

Tercero. El periodo de vigencia delConvenio será desde i.° de enero a 31 1
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto esel Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

a) Actividades: Nombramientos aempleados. Nóminas de personal Itarios y Balances. Libros auxiliarenContabilidad. Copias de corresponded
Contratos comisiones. Documentos acargo y descargo. Extractos, liquidara
nes y demostraciones de cuentas. Dmentos de formalización de ventas F^"
turas de importación. Recibos y fact»? 0*

contado. Vales y documentos análoJfJustificantes de Caja. Documentos libe!ratorios en general. Rótulos. Anunciospublicidad directa en general.

sión Mixta en 16 de diciembre dey por las actividades y hechos impone
que pasan a relacionarse:

limo. Sr. Director general de Impuestos^
Indirectos.

limo.- Sr. Director general de impuestos
Indirectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento v efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-48/1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Quinto. Las reglas de distribución pa-
ra determinar la cifra correspondiente a
cada contribuyente serán las siguientes:
Volumen de ventas anuales y volumen de
productos envasados. Número de emplea-
dos. Superficie de rótulos y letreros e im-
porte de publicidad directa.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
noventa y siete mil trescientas ochenta
pesetas.

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31
de diciembre de 1964, salvo lo dispuesto
en el Anexo aprobado por la Comisión
Mixta en la citada reunión.

Hechos imponibles: Nombramientos
de empleados. Nóminas de personal. In-
ventarios y Balances. Libros auxiliares de
Contabilidad, copias de correspondencia,
contratos de comisión. Documentos de
cargo y descargo, extractos, liquidacio-
nes y demostraciones de cuentas. Anota-
ciones contables. Documentos de forma-
lización de ventas. Facturas de importa-
ción, vales y documentos análogos. Reci-
bos de cantidad. Justificantes de Caja.
Documentos liberatorios en general.
Productos envasados. Rótulos y anun-
cios. Publicidad directa en general.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 14 de diciembre de 1963,
y por las actividades y hechos imponibles
que pasan a relacionarse:

le otorgan la Ley de 26 de diciembre de

1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:_

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Local con la mención M-48 de 1964, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y el
Grupo Comerciantes Mayoristas Detallis-
tas de Madrid (Sindicato Provincial Tex-
til), Venta mayor y detall artículos Mer-
cería.

\u25a0Madrid, 25 de enero de 1964
del Servicio, P., Rafael Alonso

id.—2.1 i

SECCIÓN DE LOTERÍAS
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo «
J956, para adjudicar los cinco premios
cíe 500 pesetas cada uno asignados alas
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

guientes:
Teresa Cañas Pérez, Consuelo Gar-

cía Vega, Rosa María Morilla Anas,

María Dolores Tarodo Gallego y Encar-
nación Magallón Domínguez, del Cole-
gio de Nuestra Señora de las Merceoes-

Lo que se anuncia para conocirme"
del público v demás efectos

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964. —P. D.,

Francisco Rodríguez Cirugeda.
limo. Sr. Director general de Impuestos

Indirectos.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento v efectos.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos filies señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenio Local de Timbre M-11 1964".

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-
cimientos antes del día 25 de los meses
de abril, julio, octubre y diciembre de
1964,

Quinto. Las reglas de distribución pa-
ra determinar la cifra correspondiente a
cada contribuyente serán las siguientes:
Volumen de ventas y número de emplea-
dos. (El Gremio se hará responsable de
la total cantidad por la que se hace este
Convenio.)

Cuarto. La cuota global á satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
ciento diez mil pesetas.

Tercero. El periodo de vigencia del
Convenio será desde i.° de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

b) Hechos imponibles: Nombramien-
tos de personal. Nóminas, copias y docu-
mentos de contabilidad. Documentos de
formalización de ventas, anotaciones
contables, entregas y recepción de pro-
ductos naturales. Cargo y descargo. Pu-
blicidad. Anuncios en general.

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

a) Actividades
agrupación.

Las propias de su

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en 21 de diciembre de 1963,
y por las actividades y hechos imponibles
que pasan a relacionarse:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960,• se aprueba el Convenio
Local con la mención M-11 de 1964, para
la exacción del Impuesto de Timbre del
Estado entre la Hacienda Pública y el
Subgrupo de Fabricantes de Dietéticos y
Pastas para Sopa, de Madrid.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
J957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

(G. C—300)

Octavo. La tributación aplicable a las I
altas y bajas que se produzcan durante j
Ja vigencia del Convenio; el procedimien- J
¡4o para sustanciar las reclamaciones de •

_ a) Actividades: Las propias de su in-
dustria.

b) Hechos imponibles: Nombramien-
tos, nóminas, copias de cartas. Facturas
de contado, documentos liberatorios, re-
cibos y acuses, vales. Anuncios en gene-
ral. Rótulos.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en cuatro plazos iguales, con ven-

cimiento antes del día 25 de los meses de
abril, julio, octubre y diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el uso de efectos timbrados y
demás medios autorizados de reintegro
por los hechos imponibles que compren-
de quedará sustituido por la mención
"Convenís Provincial de Timbre M-39/
1964".

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
trescientas cincuenta mil pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen ventas, número de emplea-
dos, publicidad.

Tercero. El periodo de vigencia del
Convenio será desde i." de enero a 31 de
diciembre de 1964, salvo lo dispuesto en
el Anexo aprobado por la Comisión Mix-
ta en la citada reunión.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en 26 de diciembre de 1963, y por
las actividades y hechos imponibles que
pasan a relacionarse:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se aprueba el Convenio
Provincial con la mención M-39 de 1964,
para la exacción del Impuesto de Timbre
del Estado entre la Hacienda Pública y la
Agrupación de Cafés, Bares y Similares
de Madrid y su provincia.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudió
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
x957 y la Orden.de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Alinisterio la siguiente
Orden:

Los contribuyentes que í:giuran c

relación que a continuación se inser
han podido ser notificados en el d° •

lio que consta en los documentos íi5L\u25a0

3o que se hace por medio de la Pres
para cumplir dicho trámite, de ac

con lo dispuesto en el artículo
ley de Procedimiento Administrativo-

Las Sociedades que se "\u25a0 aeiO"

han presentado en el p
rio la documentación que ser; >

33 de ¡a Instrucción pro\!-
Impuesto sobre Sociedades
yo de 1958, y en consecuenc'
regla 39 de la citada instruí
practicado liquidación de of:cit>,
portes se detallan, y que deb-
en la Intervención dé Ha

Segundo. Quedan sujetos al Conve-
nio los contribuyentes que figuran en la
relación definitiva aprobaela por la Comi-

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de
mayo de 1960, se apruelia el Convenio
Provincial con la mención M-46 de 1964,
para la exacción del Impuesto de Tim-
bre del Estado entre la Hacienda Públi-
ca y la Agrupación de Depósitos Denta-
les del Sindicato de Actividades Diversas
de Madrid, Venta al por mayor y detall
de artículos para Odontólogos.

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que
le otorgan la Ley de 26 de diciembre de
1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

Vista la propuesta elaborada por la Co-
misión Mixta designada para el estudio
de las condiciones que deberán regular el
Convenio que se indica, para la exacción
del Impuesto de Timbre del Estado, este
Ministerio, en uso de las facultades que

Con fecha 10 de enero de 1964 se ha
dictado por este Ministerio la siguiente
Orden:

VIERNES 31 DE ENERO

(G. C—;

(G. C.-301)

—El Jefc

So d* *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D.,

Francisco Rodríguez Cir.ugeda.
limo. Sr. Director general de Impuestos

Indirectos.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento v efectos.

los agrupados, y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

(G. C.—299)

4
c

limo. Sr. Director general de Impuestos
Indirectos.



90 pesetas

Ángel Martín Rueda.—'Colonia La Co-
ma, 17.—Muebles.—Total a ingresar: 183
pesetas.

Aifonso Espadas Galiana. — General
Santoci'.des, 2.—Compra-venta. —Total a
ingresar: 4.882 pesetas.

Litds, S. A.—Velázquez, 14.—Hipote-
cas. —Total a ingresar:, 9.599 pesetas.

Amelia López González. —Plaza Villa-
4. —S. Conyugal. —Total a ingresar:

Donflor, S. A.—Carretera Getafe, 6.
anotación.—Total a ingresar: 1.048 pe-
setas.

Antonio Astigarraga. —Gral. Mola, 33.
Arrendamientos. —Total a ingresar: 232
pesetas.

Hiltsond Opetz Leyn. — Marqués de
Riscal, ii.—Herencias. —Total a ingre-
sar : 4.062 pesetas.

Raúl de Montaud Nogueral.—Hermo-
silla, 25. —Herencias. —-Total a ingresar
14.070 pesetas

Gabino Fernández. —San Antonio, 5.
Compra-venta. —Total a ingresar: 8.377
pesetas.

Trabajo y Ahorro, S. A.—Alcalá, 27.
Sociedades. —Total a ingresar: 319.820
pesetas.

Miguel Beltrán Hnos. —Valencia.—Hi-
potecas. —-Total a ingresar 47 pesetas.'

Grafinta.—-Carranza, 6
Total a ingresar: 126 pesetas

Rosendo Rodríguez Pin.—'Paseo Aca-
cias, 23. —Muebles.—Total a ingresar:
636 pesetas.

955 pesetas

Ferretería J. del Pozo.—S. Bernardo,
número 1.—Muebles.—-Total a ingresar:

A. Herráiz Sánchez. —- Ronda Toledo
número 17.—Muebles. —Total a ingresar:
112 pesetas.

Manuel González González. — General
Mola, 276.—Muebles.—-Total a ingresar:
787 pesetas.

José Antonio del Campo.—N. Señora
de Araceli, Bloque 4-B.—Muebles.—Total
a ingresar 183 pesetas.

Marcos Martin Martín.—Col. A. En-
<ts, Bl. 75, núm. 20. —Compra-ven-

ta. —Total a ingresar: 3.132 pesetas.

Nicolás Perdomo.—Cano, 31. —. Las
Paknas.—Hipotecas.—Total a ingresar:
58.873 pesetas.

Rátaei Limones Vélaseos.—Peñalver,
número 57.—Muebles. — Total a ingre-

424 pesetas.sa r
Mixtos.—-

Manuel González González.—Gral. Mo-
la, 276.—(Muebles.—Total a ingresar:

pesetas.

Feymar.—Nai ,.—C
: a ingresar: 2

Serapio Montoya Sanz. —Eduardo Ruiz,
número 62.—-Total a ingresar: 254 pese-
tas.

Isabel López García.—Espíritu Santo,
número 5.—Herencias.—-Total a ingre-
sar : 37 pesetas.

Jenaro Perdiguero.—Gral. Yagüe, 21.
Compra.—Total a ingresar: 1.605 pese-
tas.

Casimira Tejero Viaaa.—Fernán Gon-
zález, 46.—-Compra-venta.—Toial a in-
gresar: 2.848 pesetas.

Ramón Marcos Conde
Prenda.—-Tota! a ingresar
tas.

pesetas

i\i. Belenguer.—Cap. B. Argibay, 18.
Contrato (Mixto.—Total a ingresar: 244

Francisco González.—H. García. Con-

trato Mixto.—Total a ingresar: 340 pe-

Ángel Fernández Fernández. —Villadel
Oso, 29.—Compra-venta.'—Total a ingre-
sar: 8.533 pesetas.

Eugenio Bachofer. —S. Herrero, 17.—
B. Conyugal. —Toía! a ingresar 4.569
pesetas.

José Peláez Salto.—Félix Lemes, 3.—
Compra-venta.—-Total a ingresar: pese-
tas 12.26^. \u25a0

Ernesto Nesofsky Gigante. —Av. Rei-
na Victoria, 10.—Muebles. —Total a in-
gresar, 26.130 pesetas

sar
Jockey. —Fernández de los Ríos, 6.—

Muebles'.—Total a ingresar: 116 pese-
tas.

Guerín, ,Sdad. en Cta.—Avenida Donos-
tiarra, 24. —Muebles.—Total a ingresar:
85 pesetas.

Rafael del Riego y S. Baranda.—Prin-
cesa, 43. —-Compra-venta. —Total a ingre-

3.409 pesetas

Candelaria Peralta. —- Alcalá, 102.—
Compra.'—Total a ingresar: 4.269 pese-
tas.

Anesfer.—Moletas, 3.—Muebles.—To-
tal a ingresar: 150 pes^

Eliseo Bartolomé La Peña. — Sierra
Oca, 14. —Muebles. —Total a ingresar:
183 pesetas.

-Compra-venta.—T

José Díaz Bueno.—Facisnero, 9. —¡Mue-

bles.—Total a ingresar: 760 pesetas.

Diego Ángulo IñiguezContribuyente
Gómez UHa, 4

Coreli, S. A.—E. Timbre.—Tota! a in-
gresar: i.610 pesetas.

Doroteo Blas Rodríguez.—-Encomien-
da, 19.—-Muebles. —- Total a ingresar:
112 pesetas.—-Alcalá de Henares.

Luis Jiménez Martín. —Luis Portones,
número 27.—Muebles.—Total a ingresar:
289 pesetas.

Jesús de los Ríos. —Marina Vega, 29.
Anotaciones. —-Total a ingresar: 1.031
pesetas.

Ventura Bueno Indurain.—-P. del Sol,
número 4.—Muebles.—Total a ingresar :

894 pesetas.

Reche.—Sombrerería, 18.—Muebles. —
Total a ingresar: 76 pesetas. -

Francisca Goniáiez Gil.—Ardenas, 13.
Compra-venta.—Total a ingresar: 5.883
pesetas.

pesetas

Luis Muicesa Vázquez.—Ronda de To-
ledo, 22. —(Multa.—Total a ingresar: 100,

Juan A. Rossi Ortega.—Paloma, 24. —
Compra-venta.—-Total a ingresar: 5.674
pesetas.

Federico L'beda Vargas.—Ilustración,
número 16.—l-Muebles.—-Total a ingresar :

715 pesetas.

Manuel García Moran. —. Berástegui,
número 52. —Muebles.—Total a ingresar:
1.042 pesetas.

Arturo Arroyo Montero.—Toledo, 8.—
Muebles.—Total a ingresar: 677 pesetas.

setas

Pascual Girona.—Zurbano, 39. —Com-
pra-venta.—Total a ingresar: 3.442 pe-

María Piedra.—Don Ramón de la Cruz,
número 87. —Compra-venta.—Total a in-
gresar: 1.084 pesetas.

Paloma Cas Grohón y otro.—Montera,
número 45. —Herencias.—Total a ingre-
sar: 94.622 pesetas.

Darro.—J. Ortega y Gasset, 40.- —Mue-
bles.—-Total a ingresar: 166 pesetas.

Siespe, S. A. — Alcalá Gaiiano, 3. —Muebles.—-Total a ingresar: 17.773 Pe'
setas.

Enrique Torres Salazar. —. Calatrava,
número 14.—Muebles.—Total a ingresar:
467 pesetas.

Celia Montand y otra. —Hermosilla, 29.
Herencias.—-Total a ingresar: 210.318
pesetas.

4.909 pe-
Gómez

2-°35 pesetas
Sagrario Martin. —(M

Hipotecas.— Total a ingresar
setas.

Luis Abelleira Pacios.—Ronda Caídos
número 30.—Muebles. —Tota! a ingresar

Jerónima Cubero. —Mayor, 82. —Hipo-
teca.—Total a ingresar: 1.605 pesetas.

González, 15.—
47 pesetas.

Ángel Hiera, S. A—R. Segovia, 45.—
Fianzas.—Total a ingresar: 10.666 pese-
tas.

Constructora Trueba, S. A.—Huertas,
número 75. —O Alixto.—Total a ingre-
sar: 80.126 pesetas.

Huercam/Diesel. —E
C. Mixto.—-Total a ingresar

Aurelia Marrodán Cano. — Escosura,

número 57. —Compra-venta. —Total a in-
gresar: 2.724 pesetas.

Felipe Fernández Barrado. —P. Santo-
cildes, 13.—Hipotecas. —Total a ingre-
sar: 14.787 pesetas.

\u25a0 Gregorio Gómez. —Emilio Rabosa, 29.
Compra.—Total a ingresar: 913 pesetas.

José Fole Torrón.—Santa Isabel, 12.

Multa.—-Total a ingresar: 4.145 pesetas.
Cipriano Palazuelos Zamora. —-Madre

de Dios, 63.—Hipotecas.—Total a ingre-
sar : 505 pesetas.

Carmen Velasco Córdoba. —Ibiza, 14.-—
Muebles.—Total a ingresar: 1.071 pese-
tas.

Sixto Fernández. — Francisco S.iveia,

número 70. —Compra-venta. —Total a in-

gresar: 506 pesetas.
Protec, S. A.—AL Grandes, 63.— Alue-

bles.—,To'taí a ingresar: 3.540 pesetas.
Disedi, Distribuidora Editorial.—Reco-

letos, 13.—Muebles. —Total a ingresar:
82 pesetas.

pesetas

Félix Ruiz Corporales. — Puerto Arla-
ban, 12.—-Hipotecas. —Total a ingresar:
499 'pesetas.

\u25a0 Eryique Centeno Cervera. —Alonte San-
to, 7. —Muebles. —-Total a ingresar: 112

pesetas

Maximiano Gallego Benito,
número 6.—Compra-venta.Total a ingre-
sar: 389 pesetas.

Jorbay Cía., S. L.—Victoria, 4.—Mue-
bles.—Total a ingresar: 3.064 pesetas.

José AI. Carrillo Ortiz.—Jardin de San
Federico, 13.—Muebles. —Total a ingre-
sar: 183 pesetas.

QuintilianQ Aloran Arriero.—Cava Al-
ta, 13.—(Muebles.—Total a ingresar

Rafael Calvo Gómez. —* Carretera El
Pardo, 11. —-Compra-venta. —-Total a in-
gresar: 3.279 pesetas.

Modesto Carrera López.—Monte Ur-
gull, 11.—Compra-venta. —Total a ingre-
sar: 69 pesetas

Indust. y Montaj. Electr., S. A.—O
Mixto. — Total a ingresar: 1.334 pese-
tas.

Luis Arenzana Barrera. — Hermanos
Miralles, 22. —Cesión. —Total a ingresar
12.442 'pesetas.

Emilio García Calvo. — Dr. Sánchez,
número 30. —Muebles. —Total a ingresar:
670 pesetas.

Escuelas Profesionales del Sagrado Co-
razón. —-Juan Bravo, 3. —Obras.—-Total a
ingresar: 722 pesetas.

Ismael Lorenzo Martin.—-Bravo Muri-
11o, 226.—Muebles. — Total a ingresar
78 pesetas

Contribuyentes
Felipe Segovia Martínez. —Alcalá, 45.

Compra. —-Total a ingresar: 8.320 pese-
tas.

C'.ementina Rodríguez Patino. — 1

Recesvinto, 6.—Hipotecas.—Total a in-
gresar: 1.882 pesetas.

H. Alberto de Montar.d. —Hermosilla,
número 29. —C. "Relicto. —Total a ingre-
sar: 92.012 pesetas.

¡osito Soto Quinteiro. —General Mola,
número 40. —iMuebks.r—Total a ingresar:

José Salas y dos más.—H. Eslava, 5.
Herencias.—Tota! a ingresar: 28.575 pe-
tas.

«Phoenix». —B.° de Baray, 84.—Mue-
bles.—Total a ingresar: 241 pesetas.

«Sociedad Azucarera de España».—Ar-
laban, 6.—Muebles. —Tota! a ingresar:
23 pesetas.

Enrique Montero Rivera.—Princesa, i.

Edificio Torre de Madrid.—Muebles.—
Total a ingresar: 4.447 pesetas.

Soledad Gómez del Campillo.—Espal-
teri io.—C. Relicto. —Total* á ingn
6.582 pesetas.

«Lin». — Fernán, González, 66.—Mue-
bles.—Total a ingresar: 390 pesetas.

Igoda, S. A.—P. Pujada, 9.—Muebles.
Total a ingresar: 65 pesetas.

.Asunción Gómez Esteban. — Marqués
de Valdecilla, 10.—Compra-venta.—Total
a ingresar: 1.317 |

Alanuel Chimeno Alonso. —Víctor Pra-
dera, 71. —Compraventa. —Total a ingre-
sar: 6.320 pesetas

—Hipólito Lafuente Xicola.—Jar
trezo, 4. —jArrrendamientos.—Total a in-
gresar: 3.167 pesetas.

2.137 pesetas

Roán. —Bravo Murillo, 60. —Muebles
Total a ingresar: 598 pesetas.

Manuela Amava y otro. —Viriato, 5.—
Y.es.—Tota! a ingresar: 12.039 pese-

Diamantina Martín Vicente. —Ave Ma-
T\n, -2. —Compra.—Tbtal a ingresar: pe-
setas 581.

Cristina Serra rcia Paredes, 4.
5. —Tota! a ingresar: 27.220

tas.

setas
Financie. Inmb. Internacional. —Feli-

pe !Y, 9.—Sociedades.—Tota! a ingre-
sar: 870.613 pesetas

Vicente Tortosa Jiménez. —-Bolívar, 47.
Multas.—Total a ingresar: 1.000 pese-

aneiseo Fernández lí\ - Hi-
a in-

Julián Llórente Sanz.—I. Usera, 8^.—
Muebles. —Total a ingresar: 1.782 pese-

Teide, S. A.—-Hermanos B
pra-venta.—Total a ing

ndel.—Carretas, 12. —Muebles. —To-
ta! a ingresar: 1.318 pesetas.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Muebles.—

54-

1 «3

apremio.
Contra estas liquidaciones puede inter-

poner recurso de reposición ante la pro-
pia Administración de Rentas Públicas en
el plazo de ocho días, o bien reclamación
económico-administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo Provincial en
el término de quince días.

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspenderá el cobro de
las cuotas correspondientes.

Todos los plazos señalados se entende-
rán días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial.

provincia en el plazo de quince días há-

biles siguientes a la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial. De no efec-

tuarse el ingreso de las cantidades citadas
se procederá a su exacción por la vía de

Impuesto de Derechos Reales y sobre
Transmisión de Bienes

—C. Barcelo-
—Total a ingresar.—Multa

Octavio Carmona y otro

Jesús Santos Muñoz.—P. Atocha, 11.

Muebles. —Total a ingresar: 1.076
tas.

Antonio y Jesús Martínez Burgos.—
Avenida Cataluña, 72. —Zaragoza.—Mue-
bles. —Total a ingresar: 1.426 pesetas.

Pedro Hernández. —Marquesa de Ar-
güeso, 6.—^Muebles. —Totar a ingresar:
2.626 pesetas.

Antonio Ur.izurruzaga.—Santa Cruz de
Marcenado, 9. —Compra-venta. —Total a

ingresar: 3.376 pesetas.

«Cusesa». —Castelló, 57. —-Muebles.—
Tota! a ingresar: 1.497 pesetas.

«Biok».—Leganitos, 12

Total a ingresar: 686 pesetas
,— Muebles.—

Herederos de Francisco Prieta.—Mo-
desto Lafuente, 19.—Caudal Relicto.—
Total a ingresar: 1.147 pesetas.

Jerónimo del Valle Cáceres. —-Serrano
Jover, 11.—Aluebles. —Total a ingresar:
147 ¡pesetas.

Emilia Honduvilla.—R. San Pedro, 11.
Compra.—Totai a ingresar : 19.739 pese-
tas.

Gerardo Fernández Alvarez.—Travesía
Depozas, 40. —Hipotecas.—Total a ingre-
sar: 3.203 pesetas.

Joaquín M. Velázquez Ñuño. —Aveni-
da Calvo Sotelo, 25.—Fianzas.—-Total a
ingresar: 272 pesetas.

Joaquín Romero Rodríguez.—P,." San
Illán, 10. —- Compra-venta.—Total a in-
gresar: 1.850 pesetas.

Herbert Douglas Ellis.—Huertas, 43.
Compra.—Total a ingresar: 11.314 pe-
setas.

Isidoro Barco. — Aitamirano, 5. —C.
Mixto.—-Total a ingresar: 70 pesetas.

Ricardo Avalos Pérez. —Carlos Arni-
ches, 13.—Compra- venta. —-Total a ingre-
sar: 4.864 pesetas.

«Actín». r-, Moratines, 9.—Muebles.—
Total a ingresar: 218 pesetas.

José Alaría Boxch.—Av. Generalísimo,
número 20—O Obras.—Total a ingre-
sar: 2.753 pesetas.

José González. — Santamaría, 13.—C.Relicto.—Total a ingresar: 5.979 pese-
tas.

«Artimendi». — Salaberry, ¡3- — Oto.
Obras.—-Total a ingresar: 92 pesetas.

José González.—Santamaría, 13.—-He-rencias— Total a ingresar: 36.852 pese-
tas.

gresar: 29 pesetas.
Antonio Salvador Calleja. —Arenal, 26.

Hipoteca.—-Total a ingresar: 5.634 pese-
tas.

Mariano González Cutre. —J. Antonio,
número 20. —Arrendamiento. —Total a in-

V. Irache Estébanes. —Bretón de los

Herreros, 32. —Muebles.—Total a ir
sar: 289'pesetas.

na, 113
pesetas.

Pedro Calaza Alaestu.—-Jorge Juan, 9.
Compra-venta. —Total a ingresar : 9-344
pesetas.

Librería Dossat. — Sanl 8.—
Muebles. —l'oial a ingresar: 165 pese-
ta-.

Herederos D. Isidoro Díaz.—General
Sanjurjo, 55.—(Multas. — Total a ingre-
sar : 1.000 pest

«?

Julio Eliagua. —Apolinar. —Herencias.
Total a ingresar: 3-905 pesetas.

José Alfaro Soriano. —Pozo Hielo, 30.
Muebles.—Total a ingresar: 254 pese-
tas.



Los pliegos de condiciones v modelo de
proposición pueden ser examinados en la
Secretaría de esta junta cualquier día
hábil, a horas de oficina.

Las ofertas se confeccionarán en quin-
tuplicadoejemplar: la original reintegra-
da con póliza de seis pesetas y las copias
solamente firmadas.

Harinas para la molturación de 41.000 |
quintales métricos de trigo, aproximada-
mente, durante el año 1964, con destino
a la i. a Zona de esta i.

a Región Militar,
plazas de (Madrid, Alcalá de Henares v
Guadalajara ; siendo el precio límite má-
ximo el de 23 ipesetas el Qm., debiendo
los oferentes indicar en su proposición
los descuentos que sobre este precio ha-
gan en pesetas por Qm.

Las Fábricas de los proponentes debe-
rán radicar en ía zona de consumo

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

— ElMadrid, 25 de enero de 1964
Presidente del Gremio

(G. C.—S20)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 24 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de quinr
ce días hábiles, la Lista de Agremiados
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación, con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las ofici-
nas de la excelentísima Diputación Pro-
vincial (Servicio de Arbitrios), Castelló,
93 y 951 como domicilio legal del Gre-
mio, y en las oficinas de éste, plaza de
Santa Bárbara, núm. 10, a los efectos
de que contra dicha clasificación, por
quienes se consideren agraviados, pueda
interponerse ante la Segunda Junta Gre-
mial, y dentro del mencionado término,
la reclamación procedente, al amparo y
de acuerdo con los artículos 245, 246
y 247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

EJERCICIO 1963

(O.—55.240)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
_3;° _ Que después del remate no se ad

mitirá reclamación alguna al rematante

i." Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignaí
previamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la subasta.

2. 0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Hago saber: Que en este Juzgado demi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Eduardo M?néíidez Menéndez, contra la Compañía'
Mercantil «Fotograbado Águila, Socie-dad Limitada», en los que, por provi-
dencia de esta fecha, se ha acordadosacar por primera vez a pública subas-
ta los bienes muebles embargados, queluego se describirán; para cuyo remate
que tendrá lugar en la Sala audienciade este Juzgado, se ha señalado el díaveintiséis de febrero próximo, a las tre-ce horas, lo que se anuncia al público
para la mayor concurrencia de licitado-
res; haciéndose presente:

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gaimarra, Ma^istrado-Juez de primera instancia núLro cuatro, de Madrid.

000

Madrid, 3 de enero de 1964.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C.-473)

Se hace pública esta petición para que
las personas o entidades que se conside-ren afectadas por la misma presenten por
triplicado, y debidamente reintegrados,
los escritos que estimen oportunos den-
tro del plazo de diez días en esta Jefatu-ra de Minas, Juan de Mena, núm. 10,
donde podrán examinar el proyecto den-
tro de las horas hábiles.

Capacidad de producción: Carga de
10.000 a 15.000 cartuchos por jornada.

Maquinaria y materias primas: Nacio-nales; capital a invertir, 339.568,89 pe-
setas.

Peticionario: Pardo, S. A.
Ubicación: Término municipal de Val-demoro. Paraje: "El Cebadero".
Objeto de la petición: Taller de cargade cartuchos de caza con polvorín para

mil kilogramos de pólvora sin humo, de-
pósito de cartuchos cargados en númerode 50.000, almacén de cartuchos vacíos y
otras primeras materias.

Nueva industria

(O.—55.198)

«Delfus

Bienes que se subastan
Una máquina fotográfica, tamaño 0,60

x 0,60, con su correspondiente pie para
fotograbado, de «Industrias Samma»,
con dos arcos voltaicos.

Una máquina torniquete para prepa-
rar planchas de 0,50 x 0,65 metros.

Una prensa neumática para insolar.
Dos arcos voltaicos, marca «Samma»

para 260 voltios.
Tres prensas de aprieto. '
Seis mesas de trabajo, con cajones.
Seis cubetas de gres, tres de ellas con

motor acoplado de 2 HP.
Una prensa de arrastre.
Cuatro pupitres.
Una segueteadora, marca

con motor de y2 HP.
Una cizalla de 65 centímetros de larga
Una refrentadora.
Una viseladora a mano.
Una sierra circular, con motor át

% HP
Un aparato de radio, marca «Philips»

con dos mandos y seis teclas-mandos
en estado de funcionamiento.

Tasados en cuarenta y cuatro mü n
vecíentas cincuenta pesetas.

Y para su publicación en el Boleti*
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, Isidro Domínguez. — E-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34-366!

Moro García. —- Embajadores,
ro 151.—-Multa.—-Total a ingresar:

(as.

Jesús Márquez y otro.—Avda. Genera-
—C. Mixto.—Total a ingresar:. pesetas.

onio García Vaquero.—Generalísi-
¡o.—Muebles.—-Total a ingresar:

mesetas.
Reparto de Correspondencia. —< Arde-

70. —Arrendamientos.—Total a ¡n-
sar; 46 pesetas.

T. Crespo Pastor.—Antonio López, 33.bles.—-Total a ingresar: 289 pesetas.
Luis Pastor Domínguez.—P. Valle Su-

chill, 7. —Hipotecas.—-Total a ingresar:
2.796 pesetas.

Tomás García Lorente.—Atocha, 3.-—Contrato Mixto.—-Total a ingresar; 143
pesetas.

Dolores Serrano Montserrat.—Avenida
Generalísimo, 29. — Hipoteca.—-Total a
ingresar: 3.283 pesetas.

pesetas

Pedro Fernández.—P. R. Cristina, 13.Contrato Mixto.—-Total a ingresar: 239

Productos Roche, S. A.—M. Núñez,
número 17.—Muebles. — Total a ingre-
sar: 345 pesetas.

Sagrario Carabantes Fernández.—Val-
e, 32. —Herencias.—Total a ingre-
928 pesetas.

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.—Jo-
irrtonio, 1.—Hipoteca.—-Total a in-
': 1.014 pesetas.

Isamsa, S. A—Avda. G. Franco, 499.oles.—Total a ingresar: 27.362 pe-
setas.

Pablo Muñoz Hernández.—Humanita-
i—Hipotecas. — Total a ingresar:

1.100 pesetas. ¿s

.drid. — .El Delegado de Hacienda,
seo Guijarro.

Nieves Muir Esteban.—San Fran-
de Sales, 2.—S. Conyugal.—Total

ar: 7.000 pesetas,
¡a,—1M. Magdalena, 20.—Socie-

dades.—Total a ingresar: 4.743 pesetas.
Herederos Encarnación Elguero.—Con-

de Xiquena, 9—Multa.—Total a ingre-
500 pesetas.

Inés Infantes Cano.—Alcalá, 75. —So-
j Conyugal.—Total a ingresar: 952

Herederos Maximiliano Renedo.—^San
os, 40. —Multa.—Cuota a ingresar:

500 pesetas.

Hmdio Basera Liado.—General Ricar-dos, 63.—(Muebles. — Total a ingresar:
pesetas.

Martín Somab.—M- -Magdalena, 31.-Total a ingresar: 3.731 pese-

Hijos Esteban Corominas.—Pl. Claus-
-^Muebles. — Total a ingresar:

ii pesetas.

José Baguena Pérez. — Arlaban, 5.—Multa.—Total a ingresar: 2.199 pesetas.
A. Fernández Dapena. — Cta. María

Magdalena (Ciudad Jardín). —Sociedades.
Total a ingresar: 8.450 pesetas.

Férreo! Martín.—Ferraz, 35. —Hipote-
—Total a ingresar: 2.545 pesetas,
agregación Rosada de Santo Domin-

go.—Compra-venta.—Total a ingresar:
192.085 pesetas.

Aetín.—Moratines, 9.—Muebles. —To-
ngresar: 218 pesetas.

Herederos de Agustina G. Olalla.—Li-
jó.—'Multa.—-Total a ingresar: 500
as.

eanización de oficinas. — Portal de
Belén, 4. —Muebles.—Total a ingresar:
359 pesetas.

Blas Caballero Cánovas.—Doctor Es-
\u25a0°, 47- —Compra-venta.-—Total a in-
tr: 1.729 pesetas.

a ingresar
—Fuentes, 5. —Muebles.—Total

581 pesetas.
Avícola Moderna.—H. Miralles.—Mue-

bies.—Total a ingresar.- 70 pesetas.
Rosario Albadaiejo Mata. — Fernando

í.—.Muebles.—Total a ingresar:
j pesetas.

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Pre-sidente de la J. E. A. P., Félix J. de Vi
cente Angós.

(G. C.-

Los gastos de anuncios y publicidad
serán de cargo del, o de los adjudicata-
rios.

El plazo de admisión de pliegos será de
quince días naturales, a. partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

La apertura de sobres tendrá lugar an-
te el Presidente de esta J. E. A. P., eldía siguiente hábil de la expiración de
este plazo, a las diecinueev horas, en la
Sala de Juntas de esta C. N. S.

Los pliegos de condiciones jurídicas y
económicas podrán retirarse en la Secre-taría de esta Junta, avenida de José An-
tonio, 69, quinta planta, durante las ho-ras de oficina.

Junta Económico-Administrativa
Provincial de Madrid

Por acuerdo de esta J. E. A. P., se sa-
ca a concurso restringido para la' adqui-
sición de Material de Oficina con destinoa la Delegación Sindical Provincial deMadrid, sita en la avenida de [osé Arl-
tonio, 69, C. N. S.

catos de Madrid

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Delegación Provincial de Sindi=

'«K>o

(0.-55.236)

TEXTILES

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-MIO FISCAL DE LAS INDUSTRIAS

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamacióndentro del plazo legal al efecto conce-

EJERCICIO 1963

\u25a0 f_ .«» =

Junta de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la 1.a Región Militar

Hasta las diez horas del día 21 de fe-
próximo esta Junta, sita en la Ave-

de la Ciudad de Barcelona, número
tira ofertas para proceder a la

nación por concurso de Fábricas de

Servirá de tipo para la subasta el deocho mil novecientas pesetas, no admi-tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mencionado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Para la celebración de dicha subastase ha señalado el día dieciocho de fe-brero próximo, a las doce horas de su
mañana, en el local de este Juzgado de
primera instancia' número dos, de Ma-drid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

Una nevera, marca «Edesa», tamaño
pequeña, con motor eléctrico, faltándo-
le las chapas superiores del congelador,
y en mal estado de pintura e higiene.-—
Una cocina de gas, marca «Fagor», de
fres fuegos, con horno.—Una mesa de
comedor, extensible, de 1,50 x 1 me-
tros.—Una vidriera, con la parte supe-
rior de cristal, de dos' cuerpos. —+ Seis
sillas, con asientos en pana a rayas ro-
jas, con el asiento muy deteriorado.—
Un armario con dos puertas corredizas,
y al lado derecho cuatro cajones, de
1,80 metros de largo por 0,40 de ancho.
Una lavadora, marca (cHoover», des-
compuesta.—Un cuadro, pintado al óleo,
representando un bergantín goleta y una
gaviota, de 85 centímetros por 80 centí-
metros, aproximadamente. — Una lám-
para de madera de cinco brazos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, en providencia dictada en
el día de hoy, en juicio ejecutivo segui-
do con el número doscientos treinta y
cinco, de mil novecientos sesenta y dos,
a instancia de don Matías Valles Ro-
dríguez, representado por el Procurador
señor García Yuste, contra don Andrés
Omistje Romano, sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta por primera
vez, en pública subasta, los siguientes
bienes embargados:

car a pública subasta por primera ve

y por el tipo de dos mil quinientas f*
setas, en que han sido valorados, 10

bienes muebles embargados al ejecuta
do, y que a continuación se expresan

En virtud de lo acordado por el "UIT
trísimo señor Magistrado-Juez de P"'
mera instancia número cuatro, de los de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por ((Laboratorios e Industria'
Ivén, S. A.», representados por el Pr0"
curador don Federico Pinilla Peco, con-
tra don Santiago Antras Rodríguez, en
reclamación de cantidad, se acordó sa-

EDICTO

VIERNES 31 DE ENERO

'O-O-o

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 4

(G.—2.136)

— El

(O.—55.241)

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES
DE HELADOS Y TURRONES

Los bienes que se subastan exola lavadora, se hallan depositados l Pt°
der de don Antonio Reyes Vadillo P°"
domicilio en Ave María, número v •°0?
seis, y Camino Viejo de Leganés 6""'"
mero veinte, donde podrán Ser e ' DU"
nados por los que deseen tomar j^"
en la subasta, habiendo ofrecido ¿¡a
mandado, señor Omiste, hacer enta dicho depositario de la lavadora^
(pronto estuviera arreglada.

Y para su publicación en el Bolet,,Oficial de la provincia se expide el ntlsenté en Madrid, a diecisete de ende mil novecientos sesenta y cuatro^El Secretario (Firmado).—Visto buenlTEl Juez de primera instancia (Firmado)'
(A-—34-377) '

del Reglamento de Haciendas Locales,
en relación con la Norma Séptima de
la Orden ministerial de 21 de diciem-
bre de 1954, para el próximo día 10 del
mes de febrero, a las once treinta ho-
ras, en el domicilio legal del Gremio,
Miguel Ángel, 25.

Madrid, 29 de enero de 1964
Presidente de la Junta

(G. C.-521)

establecido en el nám. 2 del artículo 245

dido, ante esta Segunda Junta Gremial,
a fin de evacuar el trámite de audiencia

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial

(G. C.-518)
Madrid, 25 de enero de 1964

3

(0.-55.238)

El importe de los anuncios será con
cargo al adjudicatario.



Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Dado en Madrid, para su publicación
en el ((Boletín Oficial del Estado» y Bo-
letín Oficial de la provincia, así como
para fijar en el tablón de anuncios del
Juzgado, a veintiuno de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario (Firmado). —Til Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, promovidos por
«Occidente, Cía. Española de Seguros»,
contra don Gleen A. Hayward y «El Fé-
nix Latino, S. A.», sobre pago de pe-
setas 410.575,86, se ha acordado hacer
un segundo llamamiento al demandado
don Gleen A. Hayward, confiriéndole
traslado de la demanda admitida, y em-
plazándole para que en el improrrogable
término de cinco días comparezca en es-
tos autos, personándose en legal forma;
bajo apercibimiento de lo que haya lu-
gar en derecho, si no lo verifica; y ha-
ciéndose constar que las copias simples
clt: la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado.

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento
del tipo de subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran, al menos, las
dos terceras partes del avalúo; y

Que se podrán hacer a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación debida, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, que firmo en
Madrid, a veintitrés de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tara, Isidro Domínguez.—Visto bueno:
EJ Juez de primera istacia (Firmado).

(A.—34.374)

Un comedor, compuesto de: mesa,
con extremos extensibles y abatibles; un
aparador, un trinchero y cuatro sillas
tapizadas en tela; todo ello haciendo
: ueo-o. —Un gabinete, compuesto de: un
sofá de dos cuerpos, dos butacones y
dos sillas tapizadas en verde, y una me-
sita de centro. —Una lámpara de pie de
hierro, con pantalla de papel rojo.—Un
armarito de baño, pintado en blanco,
con puertas de cristal esmerilado y dos
estantes interioresl —r Dos butacas, con
brazos de madera (rotos), con fundas
de tela de cretona. — Una lámpara de
metal con cinco luoes. —Un buró de dos
cuerpos, y en la parte superior con cris-
tal esmerilado y cuatro cajones. — Un
mueble bar, con espejo roto. — Cuatro
sillas de madera, con asiento en plásti-
co verde. — Una lámpara de cristal de
cinco brazos, rota. —Una coqueta, con
dos cajones, bastante vieja.—Una me-
silla de noche, deteriorada. —Una lám-
para de tres brazos, de cristal, y, al pa-
recer, de bronce, totalmente rota. —Dos
sillas de madera, tapizadas en raso de
colores.

(A.—34.379)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día doce de marzo próximo, a las
doce de su mañana, bajo las siguientes
condiciones.

5.
a' Casa chalet, jardín, de dos plan-

tas, denominada ((Villa Consuelo», en
el pago del ((Tablero del Brillante», de
término de Córdoba, con una superficie
de 1-550,51 metros cuadrados, tenien
tío su frente o entrada a la carretera
de Córdoba a Villaviciosa, y linda: po
la derecha, entrando, con finca deno
minada «Villa Pilar» ? propiedad de doña
Pilar Molina Alonso; por su izquierda
con terreno de don Juan Ramírez Cas
tuera, y por el fondo, con el arroyo de
Moro.

3.? Parcela de tierra calma, proce
dente de la segunda suerte de las dos
que formaron el predio «Moreal de la
Vega», situadas en el término de El Car
pió, con cabida de sesenta y un áreas ;
veintiún centiáreas, o sea una fanega
de tierra, que linda: al Norte, con la
línea férrea y parcela de tierra de este
.mismo, procedente de doña Ana Majue
los Amor; al Sur y Este, con el resto
de la finca de que se segregó, de don
Luis León Muñoz, y al Oeste, con 1
carretera de la estación de El Carpió
a Bujalance

accesorio de ella. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Bujalanee.

2.* Parcela de tierra catana, proce-
dente de la segunda suerte de las dos
que formaron el predio «Moreal de la
Vega», situadas en el término de El
Carpió, con cabida de una hectárea, que
linda: al Norte, con la línea férrea de
Manzanares a Córdoba y con edificación
y dependencias de la fábrica de harinas
de la señora viuda de don Francisco
Gavilán Muñoz; al Sur y Este, con tie-
rras de la finca de que se segregó a
don Luis León Muñoz, y al Oeste, con
una faja de terreno de seis metros de
ancha, que la separa de la citada fábrica
de harinas.

Servirá de tipo para la subasta de di-
chas fincas el señalado para cada una
de ellas en la escritura de hipoteca, con
rebaja del veinticinco por ciento, que-
dando reducido en la siguiente forma:
la finca número uno, el de 10.073.353,09
pesetas; la número dos, el de 890.694,75
pesetas; la número tres, el de 443.847,38
pesetas, y la finca .número cinco, el de
*-333-792.?3 pesetas.

edicto
Eá virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número nue-
ve, de esta capital, en los autos que por
el procedimiento especial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se siguen a instancia del
Banco Español de Crédito, S. A.; Ban-
co Hispano Americano, Banco Central
y Banco Ibérico con la Sociedad ((Hi-

jos de Francisco Gavilán Muñoz, S. R.
C», y señores don Juan Gavilán Ma-
juelos, doña María del Consuelo Bara-

sona Ortiz y doña Rafaela Gavilán Ba-
rasona, sobre reclamación de un crédito
hipotecario, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por segunda yez y tér-
mino de veinte días, las siguientes

a un tercero

Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, él diez
por ciento, por lo menos, de las respec-

aisito no serán admitidos, -pudiendo
rse el remate a calidad de cederlo

tivas cantidades expresadas, sin cuyo

tación

Que los licitadores que concurran po-
drán hacer posturas separadas e inde-
pendientes por cada una de las cuatro
fincas que han de ser objeto de la lici-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en virtud de lo dispuesto en el ar-
ticulo diez de la Ley de veintiséis de
julio de mil novecientos veintidós, se
hace saber que, por auto del día de hoy,
se ha declarado en estado de suspensión
de pagos y en el de insolvencia provi-
sional a don Mariano y doña Isabel San-
juán Renuncio, titulares del negocio de
vinos y aceites de ((Bodegas C. San-
luán»; habiéndose señalado para la ce-
lebración de Junta general de acreedo-
res el día veinte de marzo próximo, a
las dieciséis horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno.

Dado en Madrid, a veinte de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—34-378)

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad correspondiente es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación;
y que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.364)

edicto

En este Juzgado de primera instan-

cia número once se tramita a instancia
de doña Dolores, don Carlos y doña
Emilia Martín Ellacuriaga; doña Josefa,
doña María del Pilar y don Juan Mar-

Censo de ciento treinta mil reales de
capital, que pagan los herederos de don
Mateo Murga, y tiene contra si ciento
veintisiete reales dos maravedises anua-
les, que se pagan a San Martín, cuyo
censo fué adjudicado a don Miguel Fer-
nández de Velasco al fallecimiento de
sus padres, don Pedro Fernández de Ve-
lasco y doña María Capdevila, su mu-
jer, según testimonio expedido con fe-
cha veintidós de junio de mil ochocien-
tos sesenta por el escribano don Igna-
cio Barrosa, del que se tomó razón en
el folio trescientos dieciocho del índice
correspondiente a dicho ,año; haciéndose
constar que por escritura otorgada en
esta capital a once dé abril de mil ocho-
cientos cuarenta y seis ante el Notario
don Ildefonso Salaya, de la que se tomó
razón al folio sesenta y tres del índice
correspondiente al año mil ochocientos
cuarenta y seis, -manzana doscientos
diez, don Francisco Abril, con poder de
don Pedro Fernández de Velaseo, como
poseedor del Mayorazgo que fundó don'
Martín Castellanos de Maudes, vendió
a don Mateo de Murga una casa en esta
capital, calle de la Cruz, número dos
antigua, diez moderno, por la can 1

de ciento cuarenta y dos mil reales, de
los cuales ciento treinta mil quedaron
impuestos a censo reservativo, con ré-
ditos al tres por ciento, sobre la pro-
pia finca y cuanto se edifique a favor
de dicho Mayorazgo.

tín Bengoa, y doña Juana Be-
Iturrioz, expediente hipotecario
liberación del siguiente censo, que
va sobre la finca propiedad de aqu>
y que también se describe a continua-
ción:

Según la inscripción primera de la
finca de que se trata, folio doscientos
veinte del tomo cuarenta y nueve del
archivo, extendida el nueve de noviem-
bre de mil ochocinetos noventa y uno,
en virtud de una escritura otorgada en
la villa de Peñafiiel, a veintiocho de sep-
tiembre de mH ochocientos noventa, ante
el Notario de la misma don Norberto
Delgado y Bezos, en las operaciones par-
tícionales de la testamentaría de doña
María Fernández de Velasco y Capde-. aprobadas por la escritura citada,

• ijudicó el repetido censo en la for-
'ma siguiente:

Al viudo, don Domingo Burgueño Eli-
pe, en usufructo, por el legado del quin-
to, sesenta y tres porciones de las tres-

, inticinco en que fué dividido,
spondiendo, por tanto, a dichas

porciones seis mil trescientas pesetas de'
principal, y en nuda propiedad, por
iguales partes, a los cuatro hijos -
rederos, doña Amalia, don Pedro, doña
Irene y don Teófilo Burgueño Fernán-
dez de Velasco, o sea a cada uno la
porción que representan quince con se-
tenta y cinco céntimos de las trescien-
tas veinticinco en que fué dividido, co-
rrespondiendo, por tanto, a cada parte
mil quinientas setenta y cinco pesetas
del capital; a cada uno de dichos cua-
tros herederos, en absoluta propiedad,
por su legítima, sesenta y una porcio-
ciones de las trescientas veinticinco di-
chas, correspondiendo a tales porciones
seis mil cien pesetas a cada parte, y a
don Teófilo Burgueño Fernández de Ve-
lasco, por parte dé pago de su mejora
o legado, la parte que representan dieci-
ocho porciones,- correspondiendo a éstas
mil ochocientas pesetas del capital.

Según la inscripción segunda <!
finca número mil ciento treinta y dos,
folio doscientos veintidós vuelto del citado
tomo cuarenta y nueve del archivo, ex-
tendida el dieciséis de diciembre de mil
ochocientos noventa y cinco, mediante
certificación de defunción de doña Ire-
ne Burgueño Fernández de Velasco, prL
mera copia de su testamento, certin-

El expresado censo se consigna en la
inscripción primera de la finca seí
da en el antiguo Registro de Madrid con
el número tres mil seiscientos noventa,
de la que es continuaciÓBi la descrita an-
teriormente, obrante aquélla al folio dos
del tomo novecientos cuarenta y nueve
del suprimido Registro de Madrid, ex-
tendida el veintisiete de junio de mil
ochocientos ochenta y dos, mediante es-
critura otorgada en Peñafiel, a veinti-
siete de marzo del mismo año, ante el
Notario don Juan Lagunero.

El censo de referencia apereoe ins-
crito en la actualidad en la form
guíente

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
referido tipo.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día catorce de febrero próximo, a las

oce horas

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Reina, en nombre de ((Curtidos Santa
Ana, S. A.», contra don José Ferrán
Fernández, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de valoración, diferentes bienes muebles
embargados al ejecutado, valorados pe-
ricialmente en la suma de treinta y cua-
tro mil pesetas.

i.a Pedazo de tierra, que formó par-
fe de otro de mayor cabida, denomina- .
do «Morsal de la Vega», en el ruego
y término, de El Carpió, que tiene de
superficie una fanega de cuerda, equi-
valente a sesenta y un áreas y veintiún
centiáreas, que linda: por el Este y Sur,
con la misma finca de donde se se-
gregó, que se reservó doña Josefa Mu-
ñoz Charquero; por Norte, con la línea
férrea de Madrid, Zaragoza y Alicante,
y por Poniente, con la carretera de Ma-
drid a Cádiz. Sobre dicha parcela de tie-
rra se ha edificado una nave de forma
trapezoidal, destinada a fabricación de
harinas, cuya fachada mira al Norte,
o sea a la estación del ferrocarril de
Madrid, a Sevilla, teniendo este lado una
longitud de ciento treinta y siete me-
tros cincuenta centímetros, lindando: al
Sur, con tierras de don Luis León, en
una longitud de 79,85 metros; al Este,
con tierras de don Luis León, en una
longitud de 56 metros, y al Oeste, con
la carretera que conduce a Bujalanoe,
teniendo este lado una longitud de_ 82
metros. Dentro de dicha nave se ha ins-
talado una fábrica de harinas, sistema
Daverio, con todos los elementos mecá-
nicos propios de esta industria, movi-
dos por electricidad y con sus líneas de
conducción. Asimismo se han edificado
dentro de la susodicha parcela de tie-
rra almacenes, silos, locales para bote-
ría, cosechera y dependencias, todo ello
destinado a la referida industria y como
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Bienes objeto de subasta

habiéndose señalado para que tenga lu-
<rra dicha subasta el día veintiséis de

febrero próximo y hora de las trece, en
la Sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —iEl Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

i

(A.—34.373)

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y



Inscripción: Consta inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número dos de
los de Madrid, al folio doscientos vein-
te del tomo cuarenta y nueve del archivo,
finca número mi! ciento treinta y dos,
inscripción tercera.

venga

\ por 'providencia de esta fecha se
ha acordado citar por edictos a doña
Amalia y don Teófilo Burgueño y Fer-
nández de Velasco, y a don Juan Gual-
berto Burgueño Velasco, así como á sus
causahabientes o subrogados, todos ellos
ele ignorado paradero, "para que dentro
del término de veinte días, a contar des-
de la última publicación de los edictos,
puedan comparecer ante este Juzgado
para alegar lo que a su derecho con-

-34.380)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). — Él Juez municipal
(Firmado).

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día veintiocho de fe-
brero próximo, a las nueve y treinta ho-
ras, en la Sala audiencia del referido se-
ñor Juez, sita en la calle de Alberto
Aguilera, veinte, piso tercero, de esta ca-
pital.

Que es imprescindible depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
del Juzgado, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación.

edicto

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de provi-

dencia de esta fecha, dictada en los au-
tos de proceso de cognición número trein-
ta v ocho, de mil novecientos sesenta y
tres, seguidos a instancia del Procurador
don Saturnino Estévez Rodríguez, en
nombre de Alianza Médica del Comercio
y de la Industria, S. A., contra don José
Servan Martínez, vecino de Chiclana de
la Frontera, sobre pago de mil veintidós
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, y término de
ocho dias, los siguientes bienes:

Una radiogramola, marca "Marahis".
Un comedor, compuesto de mesa, cinco
sillas. Y un tresillo, compuesto de sofá y
dos sillas estilo colonial. Tasados en die-
cisiete mil pesetas, y que. se encuentran
depositados en poder del demandado, do-
miciliado en la calle M. de los Castille-
jos, ocho, de la citada localidad (actual
Enrique de las Morenas, diecisiete).

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber:

—34-376)

portes de Madrid
( cuta de autobuses usados

=<x>o
Empresa Municipal de Trans=

(A.—34.390)

Autobuses usados, marca «Guy-Arab»
(motor Gardner), de un piso.

Autobuses usados, marca «Guv-Arab»
(motor Gardner), de dos pisos..

Las ofertas se admitirán hasta las doce
horas del día 5 de marzo de 1964 en la
Secretaría General de la Empresa, calle
de Alcántara, número 24, Madrid.

Madrid, enero de 1964

El pliego.de condiciones se halla ex-
puesto en el cuadro de avisos de esta
Empresa, colocado en la planta baja de
sus dependencias, calle de Alcántara, nú-
mero 24, y a disposición de los interesa-
dos, en la Sección de Compras de la mis-
ma, tercera planta, y se enviarán por co-
rreo a quien lo solicite.

Autobuses usados, marca «Ley-land»,
tipo OPD-2, de dos pisos.

Autobuses usados, marca «Pegaso», de
un piso

Esta Empresa saca a concurso públi-
co, con adjudicación a la mejor oferta y
de acuerdo con el pliego de condiciones,
la enajenación de:

(O.—55.244)

Canje extraordinario.— En, febrero
1967 los tenedores tendrán la oport
dad de canjear sus obligaciones por acnes de la Sociedad, computándose é'con una reducción de 6,90 por 100 sela Plus Valía, respecto del cambio eiBolsa de .Madrid durante el trimestreterior. Los obligacionistas que no ha
uso de este derecho percibirán en difecha una prima neta de 17 pesetas
obligación.

Prima especial.—A partir del me'
febrero de 1967 todas las obligada
que sigan en circulación tendrán dena una prima anual neta de 9 pesetas
se abonará cada año con el vencim'i
de febrero, siendo la primera a percibí
febrero de 1968.

Canjes sucesivos.—Los tenedores d
(tutos tendrán nuevas oportunidades
canjear éstos por acciones de la Sbch
en febrero de los años 1974, I9&2 )' 1
con reducciones, respectivamente, de!
por 100, 14,75 por 100 y 21,60 por
sobre la Plus Valía, respecto al car
medio de cotización en la Bolsa de
drid durante el trimestre anterior al
je correspondiente.

Amortizaciones en efectivo y prii
adicionales. — Los títulos que resulta
amortizados y no ejerciten su derech<
canje serán reembolsados en efectivo ;

par, percibiendo además, al igual que
que sigan en circulación, una prima c<
plementaria de 14 pesetas netas en
fechas de los sorteos.

Las acciones que se entreguen por c
je gozarán de los mismos derechos p
ticos que las en circulación y partid
rán en los beneficios sociales a partir
•la fecha en que se efectúe el canje.

Se solicitará ¡la admisión a cotizac
oficial en Bolsa de estas obligacione
su inclusión para reservas de Seguí
Montepíos y (Mutualidades Laborales.

La suscripción pública quedará abi<
el 6 de febrero de 1964 y se podrá e:
tuar en los siguientes Bancos :

MERCANTIL E INDUSTRIA!

HISPANO AMERICANO.
ESPAÑOL DE CRÉDITO
VIZCAYA. *
SAN SEBASTIAN.
GARRIGA NOQUES.

POPULAR ESPAÑOL
URQULJO.
CENTRAL.
SANTANDER.
GITON.
GUIPUZCOANO
PASTOR.
CRÉDITO NAVARRO
ARAGÓN
BILBAO.

IBÉRICO
HERRERO

VITORIA
ZARAGOZANO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos por "Comercial Vespa, S. A "
tra don José Luis Blas García, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y tipo de tasación, los bienes
embargados a dicho deudor, consisten-
tes en:

Una moto scooter, marca "Vesaa",
matrícula M-271337, número de motor
V-60MS-64258, número de chasis o ar-
mazón VTT-64154._ Tasada pericialmente en la cantidad de
siete mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veinticinco
de febrero próximo, a las once de su ma-
nana, y se previene

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes dé dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los ¡lcita-
dores, en la mesa de! Juzgado o en el es-
tablecümento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Bloetix Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente^ en Madrid, a veintisiete de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

509.180.392,92 pesetasReservas

2-474-3 I4-5°° pese-

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.
Capital acciones

tas.

les cada una

Suscripción pública de 400.000 obligacio-
nes convertibles de 1.000 pesetas nomina-

(A.—34-3 c

Los accionistas tendrán derecho p
rente a la suscripción de estas oblig
nes siempre que lo hagan saber ante¡

día 4 de febrero de 1964.

(A.—34.381)

Interés: 5,182 por 100, pagadero por
semestres vencidos en 6 de febrero v 6 de
agosto de cada año. El primer cupón se
abonará el 6 de agosto de 1(564.

Renta líquida: 6 por 100 anual, quepodra ser incrementada por los benefi-
cios de la conversión, según se despren-
de de las condiciones especiales que sedetallan. '

Amortización : Por canje en acciones de
la Sociedad, o en efectivo por sorteo,

Don Alfonso Alvarez Cienfuegos c
munica que ha cedido su establecimien
de ultramarinos, sito en la calle de N
valmorai -de la Mata, número 50, coi
nía de San Ignacio de Loyola, a don Fra
cisco López Uceda, haciéndose
señor Alvarez Cienfuegos de! pag
acreedores, en la calle de la Montera, n

quince días

mero treinta y cuatro, teléfono 2-22-8.
de seis a ocho de la tarde, términ

AVISO

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de Ma-
drid, en el expediente de declaración de
herederos promovido por don Bernardi-
no, don Miguel y doña Emilia Bellido del
Pozo, se ha acordado anunciar la muerte
del causante, don Pedro Bellido del Pozo,
ocurrida en Aldearrubia (Salamanca) el
día veintiuno de febrero de mil novecien-
tos sesenta y tres, sin haber otorgado
testamento, reclamando" la héredcia del
mismo sus hermanos de doble vínculo an-
tes expresados, llamando a los que se
crean con igual o mejor derecho a fin de
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarla dentro del plazo de treinta días,
a partir de la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veintidós de enero
de mil novecientos sesenta v cuatro. El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Al objeto de determinar más clara-
mente quiénes ostentan, la titularidad del
censo de referencia, se han subrayado
los nomb sus titulares, según el
Registro. No obstante, y resumiendo di-
cha situación registral, el repetido cen-
so, según aparece en el Registro de la
Propiedad, pertenece:

a) A doña Amalia Burgueño v Fer-
nández de Velasco, en la proporción de
ochenta (orciones y veinticinco
\u25a0centt - nuda propiedad.

Teófilo Burgueño y Fer-
nán1 seo, en la proporción de
ciento cinco porciones veinticinco centé-
simas, en pleno dominio, y quince por-
ciones setenta y cinco centésimas, en
nuda propiedad.

c) \u25a0 \ a don Juan Gualberto Burgue-
ño \ en la proporción de ochen-
ta y seis porciones veinticinco centési-
mas, en pleno dominio, v quince por-
ciones veinticinco centésimas, en nuda
propiedad.

Las porciones pertenecientes a dichos
señores en nuda propiedad se deben a
«¡ue en el Registro no aparece conso-
lidado el pleno dominio de las mismas,
no obstante haber fallecido el usufruc-
tuario de ellas, según se desprende de
la referida certificación registral.

La descripción de la finca sobre la
que pesa el expresado censo es la si-
guiente :

Urbana: Casa en Madrid, calle de la
Cruz, número ocho v diez nuevo con
vuelta a la del Pozó, por donde está
Señalada con el número diez nuevo y nú-
mero uno. dos y diez antiguos de la
manzana doscientos diez. Linda: por su
frente o fachada principal, con dicha ca-
lle de la Cruz, en línea recta de ochenta
y siete pies; por su derecha, entrando,
con 1 calle del Pozo, ¿n otra
de seten- y por su izquierda, en
otra línea de setenta y ocho pies v tres
cuartos, que uniendo ambas fachadas,
cierr ; metro con la casa número
doce- . calle de la Cruz. La casa

Y la restante, ele dos mil seiscientas
veinticinco pesetas, a don Teófilo Bur-
gueño y Fernández de Velasco.

Y i inscripción quinta de la
propia finca, folio doscientos "veintisiete
"vuelto del tomo del archivo últimamente
citado, extendida en veintisiete de octu-
bre de mi! novecientos veintitrés, en las
operaciones de testamentaría de don Pe-
dro Burgueño y Fernández de Velasco,
aprobadas mediante escritura otorgada
el siete de abril de mil novecientos vein-
titrés^ ante el Notario de Peñafiel, don
Teodoro González Courel, se adjudicó a
su hijo don Juan, Gualberto Burgueño
Velasco una participación, que represen-
ta diez mil doscientas pesetas, de las
trescientas veinticinco porciones o frac-
ciones en que está subdivido el censo,
en la proporción de una participación
en pleno dominio de ocho mil s«iscien-
tas veinticinco pesetas, y otra nuda pro-
pieda 1 quinientas setenta y cin-
co pesetas, por no aparecer consolida-
do el dominio de la misma a favor del
causante.

cación de últimas voluntades y solicitu-
des suscritas el nueve de octubre de mil
ochocientos noventa y cuatro, por falle-
cimiento de doña Irene Burgueño Fer-
nández de Velasco, se adjudicaron a su
padre_, don Domingo Burgueño Elipe,
las - - participaciones del cen-
tro: >resenta sesenta v una
porciones .dones de trescientas
veint n que fué subdivido, en
plena propiedad, correspondiendo a di-
cha porción seis mil cien pesetas de ca-
pital, y la nuda propiedad de otra par-
ticipación, que representan mil quinien-
tas setenta y cinco pesetas de capital,
cuyo usufructo correspondía a don Do-
mingo Burgueño Elipe.

Según la inscripción cuarta de la re-
petida finca número mil ciento treinta
y dos, folio doscientos veintiséis vuel-
to del propio tomo cuarenta y nueve del
-archivo, extendida en veintiocho de
agosto de mil novecientos dieciocho ante
el Notario de la villa de Peñafiel, don
Luis Enrique Herrero, se adjudicó una
partí- de siete mil seis-
eient t'a y cinco pesetas del ex-
presado censo del siguiente modo:

Una participación de dos mil quinien-
tas veinticinco pesetas, a doña Amalia
Burgueño y Feínández de Velasco.

Otra igual, a don Pedro Burgueño y
Fernández de Velasco.

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo

VIERNES 31 DE ENERO

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 14

( 'ondiciones especiales

(A--

JUZGADO NUMERO 18
edicto

con-

JUZGADO NUMERO 25

Tipo de emisión : A la par, libre de gas-

(A.—34-308

Privilegio tributario: Estas ohl¡(r
oes disfrutaran de la exención de \a-tribución General sobre la Renta restde los incrementos de patrimonio e :ímente de las ventajas sobre reínve*de beneficios, reconocida por el artnoveno de la citada Contribución

dentro del plazo máximo de veinfaños. Después del canje extraordinarfebrero de 1967, las amortizacWrealizaran, por sorteo y terceras
como mínimo, en el mes de febr/'los años 1974 y 1982, v en igual m„1989 las restantes.

Y en cumplimiento de lo acordado se
expide el presente, para su inserción en
el Boletix Oficial de esta provincia,
en Madrid, a veintidós de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario (Firmado).—)E1 Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

8

deslindada afecta en su proyección ho-
rizontal la forma de un triángulo irre-
gular, que, medido geométricamente,
contiene en sí de área plana dos mil
seiscientos cincuenta y siete pies cua-
drados. Consta de piso bajo, principal,
segundo, tercero v bohardillas.


